
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                               Proceso No.: 110013103038-2022-00496-00 
 

Vista la solicitud de cesión del crédito que antecede se observa que el escrito y 

sus anexos fue remitido desde un correo electrónico que no corresponde a 

ninguna de las partes del proceso, ni existe certeza tampoco por quien fue 

remitido, razón que impide tener en cuenta el escrito referido. Lo anterior con 

fundamento en lo previsto en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022 

 

 NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 8 hoy 30 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 987b69f29e3e58875d51d8394892be47a44274ea73c6e673760a2d8a52484495

Documento generado en 29/01/2024 04:27:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


